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alargando un óbolo ó limosna para obras de caridad. Podía cierta
mente dispensarnos de estas mortificaciones, con la misma au
toridad con que impuso la ley general de la abstinencia; pero ha 
preferido conmutarnos el precepto de aquella mortificación con 
otra obra más llevadera: de modo, que esos reales que damos al 
tomar el Indulto, no son el precio deuu derecho que compremos 
para comer carne, sino una limosna que damos en reconoci
miento de la autoridad cou que la Iglesia concede á los españo
les la conmutación de una obra buena, abstinencia., con otra 
obra buena, limosna; y esta conmutación no la hace por el dine
ro de la limosna, sino por la limosna del dinero, lo cual es muy 
distinto. 

Más gloriosa para nosotros que el privilegio que acaba de ocu
parnos, es la BULA DE LA SANTA CRUZADA, documento in
dispensable en general para el Indulto, y que no pocos erradamen
te identifican con el mismo; pero ese timbre de gloria nacional, 
inestimable tesoro de gracias, merece capítulo aparte. 
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AD PERPETUAI REÍ lEMOSIAI. 

Entre los deberes y carg-os que debemos cumplir y ejercitar con 
tanto escrúpulo y cuidado, ya que ocupamos la cumbre de la jerar
quía apostólica, nuestra principal obligación, resumen de todas las 
demás, consiste en velar asiduamente y emplear todos nuestros es
fuerzos para que la fe y las costumbres no sufran daño alguno. Si en 
algún tiempo fué necesaria esta labor, lo es sobre todo en época en 
que los espíritus son presa de una licencia , desenfrenada, y en que 
casi todas las doctrinas, cuyo depósito ha confiado á la Iglesia Núes-


